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PROCURADURIA AMBI¡NIAL Y D:L ORDENAMITNfO
TERRlloRtAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco
s.JBpRocURADURia AMBTE|\TAL. oE pRorECCtóN y BTENESTAR A

LOS ANI,,lALESCIUOAD DE MEXICO

Exped¡ente: PAOT-2025-5444-sPA-3778

No. Folio: PAOT-05-300/200-

ciudad de N/réxico, a 2 1 }Cl 2025

La SubprocuradurÍa Amblental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambienta y

del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de [,4éxico, con fundamento en ]os artÍculos, con fundamento en

los artÍculos 1, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS,5fraccones,lVyXl,6fracciónlll'l5BlS4fraccioneslyX,2l,
21 ftacc ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenar.iento Teritorial de

la Ciudad de lvéxlco, 1, 2 fracción Il, 3, 4, 5.1, fracciones l, ll y XXll y 96 primer pá(afo de su Reglamento:

habendo analizado los elernentos contenidos en el expediente número PAOT-2025-5444-SPA-3778

relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo deseentralizado, ernlte la presente

.13 5 59

Resolucror consrder¿1do los srqu entes --

ANTECEDENTES

Se rec bló ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autorldad, los slg uientes hechos: (..) La afectac¡ón de un área verde con motivo rle la remaa)ón de cub¡erta

vegetal para posteriarmente colaca( adaquin (..) [Hechos que presuntamente tienen lugar en Eje '1 Pon iente

Guerrero número 249, co onia Guerrero, Alcaldia Cuauhtémocl (..).

arENcróN E rNvEslcActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
lteg'ado con motrvo de la oreselte denuncia.

ANÁL|sts DE LA tNFoRMACtóN y DtsposrcroNEs JURlDtcAs ApL|CABLES

De acuerdo con los artÍculos 6fracciónVy 5de aLeyAmblentalde a Ciudad de México, a ProcuradurÍa
Ambental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico es considerada autoridad amb¡enta y

competente paTa conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite La denuncia

ciudadana.

Medellín 202, piso 4, colo¡ia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P O6700. Ciudad de México
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]€ ! A fRANSFON ñACION

AFEcrActóN DE ÁREA VERDE

La presente denuncia crudadana se reflere a la presunta afectación de un área verde ublcada al inter or del

conjunto habitacional ubcado en Eje 1 Ponlente Guerrero número 249, colonta Guerero, AlcaldÍa

Cuauhtérnoc.

Al respecto, el articulo 4 fracclón Vlll de la Ley Amb ental de la Ciudad de N,4éxlco, defne a as áreas verdes
ca"na (...) fada supeficie cub¡eña de vegetac¡ón, natural o ¡nduc¡da y las superfic¡es permeables que

perm¡tan la recarga alacuífero que se local¡cen en territor¡o de la Ciudad de tlléxico (..).

Asim smo, es importante mencionar que el artículo 113 de la cltada Ley, establece que para quién dañe un

área verde en la C udad de México, sin perjuicio de otras sanciones que resultaren aplicables, deberá

reparar los daños causados, en los slguientes términos:

l. Restaurando el área afectada; en caso de que no fuera posible, podrán realizarse las accrones que

s guen;y,

ll. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya L.rn

área equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria, llevó a cabo una vlsita de reconocimiento de

hechos en el dom c io señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el articulo 15 BIS

4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dillgencia durante la cual se constaló la colocación de

cemento sobre el área verde objeto de denuncla; por lo anterior, el personal actuante acudió al dornlc lio

de la persona señalada como presunta responsable, explicando e mot vo y alcance de la visita, y se le

notfcó el citatorio correspondiente, n¡ediante e cual ader¡ás, se hic eron de su conocimiento la

existencia de la denuncia ciudadana y la norrnatividad en nnaterla de áreas verdes vigente en La Ciudad de

lvéx co.

Balo esta tesitura, la persona señalada como responsable de los hechos denunciados, compareció en las

ofcinas que ocupa esta Entidad, manlfestando enco¡trarse en la melor disposición de coadyuvar con esta

Procuraduría y resolver la probler¡ática que motivó la denuncra, por lo cual, adquirló el compromiso de

retirar el cemento colocado sobre el área verde objeto de investigación Posteriormente, la persona

señalada como responsable de los hechos denunciados proporcionó evidencia fotográflca donde h zo

constar el cumplimiento de dicho compromiso; situación que también fue corrobolada por la persona

denunciante.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad se encuentra en poslbildad de emitir la presente resolución,

de conformidad con el artículo 27 f?cctón Vll de la Ley Orgánica de a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoria de la Ciudad de lvéxico, por el cumplimiento voluntario de las disposiciones
jurídicas en materia de áreas verdes.

Medellín 202, piso 4, colonia Ror¡a Norte
Atcaldia Cuauhtémoc, C.P O670O, Ciudad
Tel.5265 O780 ext 1231O
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S-BPROCURADUF A AI'IBIENTAL, DE pROTECCION v B'ENESTAR A

ros aNtMAr ¡sctuDAD DE MÉxtco
CAP AL OELAIRAÑSFOREAClo¡I

este nstt -rn-onIo e! de re5o \ er se \ se ---------------

-RESUELVE-----

. Se constató la colocación de ceroento sobre un área verde ubicada al interior del conlunto
habitacional ubicado en Eje 1 Poniente Guerrero número 249, calania Guerrero, Alcaldía

Cuauhtémoc

. La persona responsable de los hechos motivo de denuncia, compareció en las ofLc¡nas de esta

Procuraduría, y a fln de resolver a problemática que motivó la denuncia, retiró el cemento
colocado sobre el área verde obleto de investigaclón.

La presente resoluc¡ón, únicamente se crrcunscribe al anállsis de los hechos admltldos para su

lnvestigación y al estudio de los documentos que ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la msma se emile en su contexto, independ entemente de los procedrmientos que

substanclen otras autoridades en el ámblto de sus respectivas competenclas.

En virtud de lo expuesto, de conformldad con Io dispuesto en los artículos cltados en el prlmer párrafo de

PRIMERO - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforrnidad con e artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorlal de La Ciudad de

t".léxico

r l39lii'

+itt'li'ii: KCN/AEO
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RESULTADo DE LA tNVESIGActóN

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------".*

TERCERO - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de AsuLrtos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-

AsÍ lo proveyó y f rma la Lic Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de la Subprocuraduría

Ambienta , de Protecc ón y Bienestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenarnlento
T^r.ron¿loe la c,ltd¿d de ,4ext.o--.- - -:7_


